
CARGOS Y PERSONAL

PARLAMENT DE CATALUNYA

OFICINA ANTIFRAUDE DE CATALUÑA

RESOLUCIÓN OAC/ADM/088/2024, de 23 de enero, por la que se resuelve el proceso selectivo para proveer
un puesto de trabajo mediante concurso-oposición en régimen de contratación laboral fija en la Oficina
Antifraude de Cataluña (convocatoria 2023-03).

Antecedentes

Mediante la Resolución OAC/ANL/833/2023, de 6 de julio, publicada en el DOGC núm. 8959, de fecha 14 de
julio de 2023, se ha convocado el proceso selectivo para proveer un puesto de trabajo mediante concurso-
oposición en régimen de contratación laboral fija en la Oficina Antifraude de Cataluña, código OAC037
(convocatoria 2023-03).

Con fecha de 19 de diciembre de 2023, el órgano técnico de selección de la convocatoria ha declarado que no
hay ninguna persona que haya superado el primer ejercicio de la misma, por lo cual cabe declarar que la
convocatoria ha quedado desierta.

Fundamentos de Derecho

Art. 8 y concordantes de la Ley 14/2008, del 5 de noviembre, de la Oficina Antifraude de Cataluña, y art. 6 a),
b) y d) de sus Normas de actuación y de régimen interior, y de conformidad con lo que dispone el art. 26 de la
Ley 14/2008, del 5 de noviembre, de la Oficina Antifraude de Cataluña.

Resuelvo:

Primero. Declarar desierto el proceso selectivo para proveer un puesto de trabajo mediante concurso oposición
en régimen de contratación laboral fija a la Oficina Antifraude de Cataluña, código OAC037 (convocatoria 2023-
03).

Segundo. Publicar esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer una
demanda ante la jurisdicción social, en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente de su publicación, de
acuerdo con lo que prevé el artículo 69 de la Ley 36/2011, reguladora de la Jurisdicción Social.

Barcelona, 23 de enero de 2024

Miguel Ángel Gimeno Jubero

Director de la Oficina Antifraude de Cataluña
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